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Cambio C:imático

ORD : N' 6 / 2019

ANT:0RD Ng141/219

MAT Informa Programa de Trabajo para 2019 (PDA)

Taka,
8 ABR 2019

A SR. PABLO SEPÚLVEDA GUTIERREZ

SEREMI DE M EDIO AM BfENTE

REGIÓN DEL MAULE

DE SR. FELIPE IBARRA ARAVENA

SECRETARIO REGIONAL

AGENCIA DE SUSTENTABILI DAD Y CAMBIO CLIMATICO

REGION DEL MAU LE

Junto con sa]udar]e, y en reiación a] ORD Ng 14]./2019 me permito informar lo siguiente

Durante el mes de Marzo del año en curso, se procedió a efectuar reuniones de trabajo con la

Asociación Gremial de Productores y Comercialízadores de Combustibles Sólidos de la Región del

Maule(A.G. Leñeros) y con la Adociación Gremial de los Industriales del Pan(INDUPN), de lo cual
se pudo suscribir un Pre-Acuerdo de Producción Limpia con estas asociaciones gremiales y la

Secretaría Regional Mínisterial de Economía en cuanto a dar cumplimiento comprometido en el
Plan de Descontaminación Atmosférica, de acuerdo a los artículos 9 y 46 de dicho PDA, los cuales
fueron remitidos a la Contraloría General de la República con fecha 04 de abril de 2019.

Sin otro particular se despide atentamente

ARAVENAFELI BA

SE fuRIO REGIONAL

RENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICOAGENCIA DES

FIA/jcs
Distribución

1. Seremi Medio Ambiente Pablo Sepúlveda G
2. Archivo ASCC



SERCOTEC

ORD

ANT. .oo'l c!

MAT.: Lo que indica

TALCA. Abril 04 del 201 9

DE: DIRECTOR REGIONAL DEL MAULE
SERVICIO DECOOPERACION TECNICA

A : SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DEL MEDIO AMBIENTE
REGION DELMAULE
SR.PABLO SEPULVEDA GUTIERREZ

Junto con saludar, y de acuerdo a lo requerido en Ord N' 039 de fecha 02 de
abril de 2019, informo a usted que comenzaremos la elaboración de un
programa de Reconversión Productiva dirigido a empresas de menor tamaño
para la utilización de energías renovables no convencionales ERNC en sus
unidades de negocios, el cual será presentado para financiamiento sectorial o
del Fondo Nacional de Desarrollo Regional FNDR.

Sin otro particular, saluda cordialmente
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MINDEP/SEREMI MAULE/ (O) N'
'0

) deenero d¿ANT.

MAT.

Oficio N' 32 /20 1 9 de fecha 2
Solicita información del Plan de Descontaminación
Atmosférica de las comunas de Taka y Maule1 3 FEB. 2019

Responde Oficio N' 32

DE

A

SEjiEMI DEL DEPORTE REGION DEL MABLE

SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE
SENOR PABLO SEPÚLVEDA GUTIEjijiEZ

Junto con saludar cordialmente y en virtud al Oficio N' 32 /2019 de fecha 29 de

enero de 2019. Solicita información con respecto a las actividades planificadas para dar
cumplimiento al Plan de Descontaminación Atmosférica de las comunas de TaIGa y Maule

2019. Se han determinado una serie de actividades con el objetivo de difundir el PDA. (ver
cuadro l.)

e Reunión con la comunidad de la ciudad de Maule, clubes deportivos y organizaciones
donde se informara sobre el PDA sus medidas de mitigación y restrictivas, en busca

de un compromiso de parte de estos.

/

e Dentro del marco de la Actividad, Elige Vivir Sano, y los Hitos comunicacionales

deñlnidos dentro del plan de trabajo 201 9, se realizarán actividades, promocionando
la vida sana y lo importante que es realizar deporte en un ambiente propicio y libre
de contaminación.

Sin otro particular, se despide atentamente
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: Región,
Z
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ARS/amt
DISTRIBUCION

Lalndicada

- Contraloría General de la República
Directora(s) IND. Región del Maule

-Intendencia

- Archivo Secretaria
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Ministerio de

Energía

T3
\\

SEREMI

Región del Maude
OFICIO 0RD.NQ

ANT

MAT

TALCA, 2 8 MAR 2019

DE ANITA PRIZANTSERON

SEREMI DE ENERGIA

REGION DEL MAULE

A PABLO SEPÚLVEDA GUTIERREZ

SEREMI DEL M EDIO AM BI ENTE

REGION DEL MAULE

)

Junto con saludar y en atención a lo solicitado en el Oficio del antecedente, se informa que se dio
cumplimiento a los artículos 7, 14 y 67 del Plan de Descontaminación Atmosférica para las comunas
de Taka y Maule, en adelante el "Plan", correspondientes a responsabilidades del Ministerio de
Energia

El artículo 7 del Plan, correspondiente a la Tabla de Conversión de Energía de la Leña, ya fue cumplido
dado que es un compromiso asumido en otros Planes de Descontaminación del centro-sur del país.
Se adjunta copia de la Resolución Exenta N'13, de 30 de marzo de 2017, del Ministerio de Energía,
que establece tabla de conversión de energía de la leña, y de su respectíva publicación en el Diario
Oficial, fueron adjuntadas en Oficio Ordinario 36/2018.

En cuanto al artículo 14, correspondiente al informe final de las mesas regionales de calefacción
eficiente y dendroenergía, fueron adjuntadas en Oficio Ordinario 36/2018.

Finalmente el artículo 67, correspondiente a la campaña comunicacional asociada a la promoción del
buen uso de la biomasa, se informa que fue realizada durante los meses de agosto y septiembre de
2017 a través de una campaña radial en las principales emisoras desde la región de O'Higgins hasta
Aysén, además de la actualización del sitio web www.calordelbueno.cl.

l Norte 801. Piso 4, Oficina 408
Edificio Plaza Centro
Taka.Chile
(56 2)2365 6872
www.minenergia.cl

Gobierno de Chile



Ministerio de

Energía

SEREMI

Región del Maude
No obstante lo anterior, el Ministerio de Energía procurará reforzar los conceptos asociados al buen
uso de la leña en los años siguientes a través de campañas, capacitaciones y trabajo en terreno de los
profesionales de la Unidad de Biocombustibles Sólidos presentes en la región, lo que complementará
las acciones que posee el Plan de Descontaminación Atmosférica de las comunas de Taka y Maule. Se
adjunta plan de trabajo de acciones a realizar.

Sin otro particu ar, saluda atentamente a jbted

LACA

NTSERC

ENERGÍA

N

DEL MAULE

Distribución

Adiunto:

-Plan Trabajo SRM Energía

l Norte 801. Piso 4. Oficina 408
Edificio Plaza Centro
Taka. Chile
(56 2)2365 6872
www.mínenergia.cl

Gobierno de Chile



Ministerio de
Energía

SEREMI

Región del Maude

Plan de Trabajo 2019

En el marco del cumplimiento de PDA para las comunas de Taka y Maule se detalla las acciones de
Ministerio de Energía a continuación:

Art. Indicado
en PDA Indicador Acción

Se realizó taller participativo con
los diferentes actores vinculados a

la cadena de valor de la leña y
diferentes instituciones como;

Dirigentes Sociales, Académicos,
Empresa rios, Serv idos,

Municipalidades, ONG y
Asociaciones Gremiales. Fecha 22
de Marzo de 2019

Taller Participativo en Construcción de

Ley de Regulación de Biocombustibles
Sólidos

Se realizará actividad que
Promover calefacción sustentable

en la comunidad de la Región del
Maule. Mes de Abril

Feria de Calefacción Sustentable

68

Se realizará charlas y difusión sobre
el buen uso de la leña seca y
eficiencia energética para el ahorro
de energía en los hogares, como
miembro de mesa de fiscalización
de leña. En las ciudades de Taka.
Lunares, Maule y Curicó, en los
meses de Marzo, Abril y Mayo.

Difusión Stand y Charlas

l Norte 801. Piso 4. Oficina 408
Edificio Plaza Centro

Tatca. Chile
(56 2)2365 6872
www.minenergia.cl
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Ministerio de
Energía OFICIO ORD.Ne 0 3 1

SERE !U !

Región del Matate

ANT: Of. Ord. N' 141/2019 de 04 de abril de 2019, de la
Seremí del Medio Ambiente, Región del Maule,
solicitando información para la ejecución del Plan de
Descontaminación Atmosférica de las comunas de Taka y
Maule.
MAT: Informa lo solicitado.

TALCA, 0 8 ABR 2019

DE ANITA PRIZANT NERÓN
SEREMI DE ENERGÍA
REGIÓN DEL MAULE 8

1 [ ABR 2ü19 '8
'&36.

SEREMI

H#

A: PABLO SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ

SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE
REGION DEL MAULE

Junto con saludar, y en atención a lo solicitado en el Oficio del antecedente, se informa que se dio
cumplimiento a todos los artículos del Plan de Descontaminación Atmosférica para las comunas de
Taka y Maude, correspondientes a responsabilidades del Ministerio de Energía, vale decir, los
artículos N' 7, 14 y 67.

El artículo 7 del Plan, correspondiente a la Tabla de Conversión de Energía de la Leña, ya fue
cumplido. Este es un compromiso asumido también en otros Planes de Descontaminación del centro-
sur del país. Se adjunta copia de la Resolución Exento N'13, de 30 de marzo de 2017, del Ministerio
de Energía, que establece tabla de conversión de energía de la leña, y de su respectivo publicación en
el Diario Oficial.

En cuanto al artículo 14, correspondiente al informe final de las Mesas Regionales de Calefacción
Eficiente y Dendroenergía, se adjunta el informe final de las mesas con los antecedentes
correspondientes.

Finalmente, respecto del artículo 67, correspondiente a la campaña comunicacional asociada a la
promoción del buen uso de la bíomasa, se informa que fue realizada durante las meses de agosto y
septiembre de 2017, a través de una campaña radial en las principales emisoras desde las regiones de
O'Higgins y Aysén, además de la actualización del sitio web ]8{]8{w.calordelbueno.cl. Se adjunta
documento que entrega mayor detalle de dicha campaña. No obstante lo anterior, el Ministerio de
Energía procurará reforzar los conceptos asociados al buen uso de la leña en los años siguientes a
través de campañas, capacitaciones y trabajo en terreno de los profesionales de la Unidad del Leña
presentes en la Región, lo que complementará las acciones que posee el Plan de Descontaminación
Atmosférica de las comunas de Taka y Maule.

Adicionalmente, complementando el trabajo de la SEREMI del Medio Ambiente, responsable del
artículo N' 68, se informa respecto a uno de los programas que son parte de los Programas
Comunales de Educación para el Desarrollo Sustentable: "Acciones de educación ambiental y calidad
def aire combinado con el programa de Eficiencia Energética". El Ministerio de Energía cuenta con un
Convenio de Cooperación para la realización de iniciativas en el marco de la eficiencia energética.
Esto se materializa a través de la coordinación de la SEREMI de Energía de la Región del Maule, las
dos gobernaciones regionales y 30 municipalidades cuyo alcance a la fecha ha significado el beneficio
a más de 34.660 hogares. Estas iniciativas consideran el apoyo en la transición hacia iluminación
eficiente, la entrega de kits con tecnología eficiente para el hogar y el desarrollo de talleres de
consejos prácticos para el buen uso de la energía.

Otras iniciativas que se enmarcan en el contexto de la educación ambiental, están bajo el alero de un
convenio de colaboración entre el Ministerio de Energía y el Consejo Nacional de Televisión, en el que
se cedieron los derechos de la serie de videos "Conoce Tu Energía" desarrollados por el Ministerio de
Energía. Estos corresponden a ll cápsulas audiovisuales donde se abordan conceptos de energía en
un lenguaje ciudadano, tales como ¿qué es la energía?; las fuentes energéticas renovables y no

l Noi'tQ :+01.. Disc 41, Ot'i(in.l .10B
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Ministerio de
Energía

ESTABLÉCESE TABLA DE CONVERSIÓN DE

ENERGIA DE LA LENA.

RESOLUCIÓN eXENTA N9 ]. 3

SANTIAGO. 3 0 MAR 2017

VISTOS

Lo dispuesto en et decreto ley Ne 2.224. de 1978, que crea el Ministerio de Energía y la Comisión
Nacional de Energía; en la ley Ng 19.300, sobre bases generales del medio ambiente; en el decreto
supremo Ne 8, de 27 de febrero de 201S, del Ministerio del Medio Ambiente, publicado en el Diario
Oficial con fecha 17 de noviembre de 2015; en los decreto supremos N9 46, Ne 47, Ne 48 y N949, todos
ellos de fecha 28 de octubre de 2015, del Ministerio del Medio Ambiente, publicados en el Diario Oficial
con fecha 28 de marzo de 2016; en la resolución exento NP 569, de 2005, del Ministerio de Economía,

fomenta y Reconstrucción; en el decreto exento Ne 393, de 07 de octubre de 2014. del Ministerio de
Energía; en la resolución exenta Ng 225 A, de 05 de agosto de 2015, de la Subsecretaría de Energía; en el
oficio Ne 352, de 22 de marzo de 2017, del Ministerio de Energía; en el oficio Ng 171048, de 24 de marzo
de 2017, del Ministerio del Medio Ambiente; en la Resolución Ng 1600, del año 2008, de la Contraloría
General de la República; y

CONSIDERANDO

I' Que corresponde al Ministerio de Energía. de acuerdo al decreto ley N9 2.224, de 1978. que crea el
Ministerio de Energía y la Comisión Nacional de Energía, elaborar y coordinar los planes, políticas y
normas para el buen funcionamiento v desarrollo det sector energético

2' Que la Agenda de Energía, presentada en mayo de 2014 por la Presidenta de la República, establece
los ltneamientos de la Política Energética de los próximos años, contemplando dentro de sus ejes el
desarrollo de recursos energéticas propios en las regiones, el cual a su '/ez contempla como línea de
acción el mejoramiento del uso de la leña en las regiones de O'Higgins, Maude, Biobío, La Araucanía,
Los Ríos, Los Lagos y Aysén.

3' Que el Ministerio de Energía a través de la Política de uso de leña y sus derivados para calefacción,
se encuentra implementando una serie de acciones pendientes a contribuir al uso eficiente y
sostenible de la leña, con enfoque en la zona centro sur, teniendo dentro del Eje Estratégico 11, Leña
sustentable y de calidad. la acción específica de establecer una tabla de conversión de los farmatos
de venta de leña.

4' Que en este contexto, el Ministerio de Energía celebró un convenio de colaboración y transferencia
de recursos con la Corporación de Certificacíón de Leña, aprobado mediante el decreto exento Ne
393, de 2014. del Ministerio de Energía, que le permitió identificar las principales especies arbóreas
que se utilizan para producir leña entre las regiones del Libertador General Bernardo O'Higgins y de
Aysén del General Carlos lbáñez del Campo, las que corresponden al roble; coigiie; eucaliptus nivens
y globulus; aroma; radar; ulmo y lenga, así como los principales formatcis utilizados para su venta.

5' Que de conformidad a la establecido en los artículos 44 y siguientes de la ley NP 19.300, sobre bases
generales de} medio ambiente, el Ministerio del Medio Ambiente estableció el plan de

Íet: tS6 2) ?3ÜiS 6BÍ){l
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I' ESTABLÉCESE la Tabla de Conversión de Energía de la Leña que contiene los indicadores respecto de
la energía calórica entregada por la leña según especie, porcentaje de humedad y formato de venta.

ESPECIE

Eucallptus
Globulus

HUMEOAD (%a, base seca)

Rabia

zs .'.l ..3s

ColBüe

zs l ss

Eucallptus
Nltens

Ramal utmd: Lcnga

zs l 3s;3S

FORMATO CONTENIDO ENERGÜICO (kwh)
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60,8 v4;8''i:l c6.a':il 88,a l 78.3 l ''zs,3''.=1'.''67.7 'l si,i s3.9 l .ei.6 ..l:7z.6 l ó8.7 l ós.8
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8.07 l '6.84 l ó,29 ó.os il 9.í3 l 8.09 l.8.is'';l 'ó.99 .l ó.3z l s.57 l 8,4al.l..7;só' l 7.00 l ó,so

2' COMUNÍQUESE al Ministerio de} Medio Ambiente y la Superintendencia del Medio Ambiente lo
dispuesto en la presente resolución, para los efectos de verificar el cumplimiento cle lo establecido en el
plan (Je descontaminación atmosférica para la ciudad de Coyhaique y su zona circundante; en el plan de
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MINISTERIO DE ENERGIA

ESTABLÉCESE TABLA DE CONVERSIÓN DE ENERGÍA DE LA LEÑA

(Resolución)

Núm. 1 3 exenta.- Santiago, 30 de marzo dc 2017

Vistos

Lo dispuesto en el dccicto ley N' 2.224, de 1978, que crea cl Ministerio dc Energía y la
Comisión Nacional dc Energía; en la lcy N' 1 9.300, sobi-e bases generales dcl incclio aillbícntc;
en cl decreto supe'emo N' 8, de 27 de tbbrci'o dc 2015, del Ministciio del Medio Ambiente,
publicado cn el Dial-io Oficial con fecha 17 dc novíembi'e dc 201 5; en los decretos supremos N'
46, N' 47, N' 48 y N' 49. todos ellos de facha 28 dc octubre dc 2015, del Ministerio dcl Medio
Ambiente, publicados en el Diario Oficial con fecha 28 de marzo dc 2016; cn la t'evolución
cxcnta N' 569, dc 2005, del Minísteiio dc Economía, Fonlcnto y RcconsLi'uccíón; en cl dccrcLo
exento N' 393, dc 7 dc octubre de 2014, del Ministerio dc Energía; ei] la i'evolución excnta N'
225 A, dc 5 dc agosto de 2015, dc la Subsecrctiuía dc Energía; cn el oficio N' 352, dc 22 de
mai'zo de 2017, dcl Minister'ío. dc Energía; en c! oficio N' 171048, dc 24 de inaizo dc 2017, dcl
IMinisLcrio del Medio Ambiente; en la resolución N' 1.600, del año 2008. de la Contrataría
General de la República; y

Considerando

l ' Quc cari'espondc al Ministci'io de Energía, dc acuerdo al decreto lcy N' 2.224, dc 1 978,
que crea el Ministerio dc Energía y la Comisión Nacional dc Energía, elaborar y caci'diner los
planes, políticas y noi'mas pat'a cl buen Funcionamiento y desai'i'olla dcl sector cnel'gótico.

2' Quc la Agenda de Encrgía, plcscnLada cn mayo dc 2014 pot' la I'J'esidcnta dc la
República, establece los lineamientos dc la Política Energética dc los pt'óximos años,
contemplando dcnti'o dc sus dcs el dcsai'i'Dilo dc ]'ccul'sos cnel'Bélicos pi'opios en las regiones, el
cual a su vez contempla como línea de acción el inqíoi'aitaiento dcl uso dc la lcña cn las legiones
de O'l'diggins, Manie, Diabio, la Araucanía, Los Ríos, Los Lagos y Aysén.

3o Quc el lqinistei'io de Energía, a tl'aves dc la Política de uso dc lcña y sus derivados para
calefacción, sc cncucnu'a implementando una serie dc acciones Lcndíentcs a contlibuit' al uso
eficici\tc y sostcniblc dc la leña, can enfoque ctl la zona centro sui', teniendo dente'o del Ejc
Estratégico 11, Leña sustcntable y dc calidad, la acción específica dc establecer ulla tabla de
conversión dc los fbnnatos dc venta cle leña.

4' Que cn este contexto, el Ministerio de Enctgía celebró un convenio de colaboración y
u'ansferencia dc recursos con la Coi'pot'avión dc Cci'tificación dc l«cña, a})t'orado mediante cl
clccrcto exento N' 393, de 2014, del Ministerio dc Enct'gía, que lc pei'mitin identificó\r las
pl'incipales especies ai'bórcas que sc utilizan pat'a pt'oducíi' leña cnu'c ias regiones dcl Libcrtadol'
General Bci'Dardo O'Higgins y dc Aysén dcl Gcnclal Carlos lbáñcz clcl Campo, las que
corrcspondcn al t-obie; coigtie; eucaliptus nivens y globulus; at'omo; radar; olmo y lenta, así como
los principales formales utilizados para su venta.

5' Quc dc con6omlidad a ]o cstab]ccido cn ]os artícuios 44 y siguientes dc ]a lcy N' 19.300,
sabre bases genii'des del medio ambiente, cl Ministerio dcl li4cdio Amt)iento estableció el })lan

CVE ll 99894 l :'i:'l;:i,l::iU.51:S!;'::"--«'" l F.:::=::'B.il li:J:::.f:l:g.. ñ'l';i:.;;=i:l:lW:lÜ:'El.?li:l

Este clocuttlctito ha sido ñirtuado clcctrónicaiitcnic dc acogido con la lcy N'19.799 c incluye sellado dc ticitlpo y firma electrónica
avanzada. Para x'ciificar la ntttcliticidnd dc \lita rcprcsctttacióii iinprcsa dcl nlisnto. ingrese este cótli8o cli cl sitio web www.dinrioñcial.cl
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2' Comuníquese al Ministci'io dcl Medio Ambiente y a la Supo'intendencia del Medio
Ambiente lo dispuesto en la presente resolución, para los c6cctos dc vct'iflcar cl cumplimiento de
lo establecido cn cl plan dc descontaminación atmosférica para la ciudad dc Coyhaique y su zona
circundanLe; cn el plan dc descontaminación atmosférica })ara la comuna dc Osorno; cn el })lan dc
dcsconti\minación y prevención pai'a las comuElas clc Chillán y Chillan Vida; y en cl plan clc
descontaminación pal'a las colnunas de TaIGa y Maule, aprobados mediante los decí'clos
su])remos N' 46, N' 47, N' 48 y N' 49, I'espccLivatncnte, dcl Ministerio dcl Medio Ambiente. dc
fecha 28 dc octubre dc 201 5, y publicados cn el D;ario Oficial con fecha 28 dc nlaizo de 2016.

Anótesc, cotnuníqucsc y publíqucsc cn el Dial'io Oflcial.- Jimena Jai'a Quilodrán. Ministra
dc Energía (S).

Lo que ttanscl'ibo a Ud. para su conocinlicnto.- Saluda Alte. a Ud. l-lct-nán Maya Bruzzonc,
Jefe División Jurídica, Sul)secretaría dc Energía
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13tc docutticnto ha sido finttado clcctróiticaiticntc dc acuerdo con la lcy N'19.799 c iitcluyc sellado dc tictnpa y firma clcctróiiica
avanzada. Para vci'iñic:tr la autctiticidad dc ulla rcprcsctttación impresa dcl uiismo. iit8rcsc este código cn cl sítio wcb www.dinrioñcinl.cl
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OBJ. : Informa. Cumplimiento Gestión de EIÉ)iSódios Críticos de

calidad del aire, GEC 2019.

f'

a

3 0 MAYO 2alg

DE ALEJAN DRA RAMOS SÁNCH EZ
SECRETARIA REGIONAL MiNISTERIAL DE DEPORTES

REGIÓN DEL MAULE

A PABLO SIMÓN SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ

SECRETARIO REGIONAL MINiSTERIAL MEDIO AMBIENTE

REGIÓN DEL MAULE

Junto con saludar y conforme a lo solicitado, La Secretaria Ministerial del
Deporte de la Región del Maule, envía la siguiente información solicitada en torno a la Gestión
de Episodios Críticos de calidad del aire

a Gestión de Episodios Críticos de calidad del aire jcondiciones: alerta, preemergencia y
emergencias que en el PDA de Taka y Maude tlene un periodo determinado para

implementar medidas especia]es, desde e] 0]..04 a] 30.09 de cada año, establecido en e] D. S.
N' 49/2015 del Ministerio del Medio Ambiente

El Seremi del Medio Ambiente informará a la Seremi del Deporte el inicio del Plan
C)peracional de Gestión de Episodios Críticos para que lo difunda entre las organizaciones
con las cuales trabaja en la zona saturada, y en aquellos días en que se declare un episodio
crítico, suspendan las actividades deportivas al aire libre y al interior de gimnasios,
organizadas por dicha institución.

! Instalación del semáforo:

a. Se encuentre ínsta]ado desde e] 27.05.20].9. en dependencias del Estadio Fiscal de
Taka, en la garita de ingreso que es un lugar de alto afluencia de público, deportistas y

funcionarios, para asegurar una mayor cantidad de personas informada.
b. Encargado del Semáforo, es Andres Gonzales Ramos, funcionario del IND a cargo del

recinto del Estadio Fiscal de Taka, correo de contacto r)dr s:gQn40iez@lod:cl, fong:
071- 2232165.



Chile se
Mueve
C !) fiÜ 4e 'liÜl-i'útii)ÜCiñl

2 Envío de pronóstico de calidad del aire

Cada día - del período mencionado- el funcionario de la SEREMI del Deporte Alvaro Moreno, entrega
mediante a los correos electrónicos registrados, al personal del Instituto Nacional del Deporte la
información del pronóstico de calidad del aire, para tomar las medidas respectivas según condición
de calidad de aire, sólo para condiciones: alerta, pre emergencia y emergencia, además de revisar
el sitio web AíreChile en recuadro "Taka y Maude" en el link b!!p;ZZgiregbilg:!!!!nB:gQb:ul/,

procediendo a informar a la comunidad mediante(Correos electrónicos, redes sociales, entre otrosl

Me despido cordialmente

ARM/amt
DiSTRiBUCióN

La Indicada
Archivo Sereni

Intendencia regi(5n del Mable
Contraloría General de ia Republica
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CORPORACIÓN NACIONALFORESTAL
REGIÓN DEL MAULE

DIRECCIÓN REGIONAL. DEL MAUI.E
HIE/MM
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ORD.No: 72/201 9

ANI

MAt

OF. ORD. N' 68 DE FECHA 27
FEBRERO DE2019

INFORMA PROGRAMA DE
TRABAJO ACTIVIDADES CONAF
2019

TaLCo 27/03/2019

DE DIRECTOR REGIONN. DIRECCIÓN REGIONAL DEL MAULE OR.MI

A SEÑOR PABLO SEPUINEDA GUTIÉRREZ SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE
REGIÓN DELMAULE

Junto con saludar, en el marco de lo señalado en su AF\rT. me permito informar a usted las
actividades programadas por CONAF para desarrollarse durante 2019, en el marco del Plan
de Descontaminación Atmosférica por MI 0 de las comunas de Taka y Maule.

Sin otro particular,

Saluda atentamente a usted

DIRECTOR
u'

\

+'/
--dbbÉÉtaÚAncELO MCNATOLEDO

DIRECTOR REGIONAL
DIRECCIÓN REGIONALDELMAULE

Ind l copia(s) de PROGRAMA DE TRABAJO PDA 2019 COMUNAS TALCA Y MAULE
(l hojas)

ceropapel.conan.cl/documentos/documento.php?idDocumento:91918291 1/1



PROGRAMA DE TRABAJO PDA 2019 COMUNAS DE TALCA Y MAULE

1.- ANTECEDENTES GENERALES

Como plan de trabajo en relación al D.S. 49 y en específico a los artículos 49' y 50', que obliga a la corporación

Nacional Forestal a realizar Fiscalizaciones al Uso del Fuego, se implementará las siguientes acciones:

e

e

©

Patrullajes permanentes por personal de la sección de prevención.

A las personas que vengan a avisar de quemas de desechos agrícolas y que se encuentren insertas dentro

del área de acción del D.S. 49, no se le ingresará dicho aviso.

De encontrar quemas rurales, se dará aviso a la Unidad de Carabineros de Chile más cercana al lugar de la

quema, de acuerdo al procedimiento establecido por parte de la Corporación.

2.- ACTIVIDADES Y PLAZOS

COD. ACTIVIDADES
M ETA DE IA

ACTIVIDAD
MEDIO DE l CRONOGRAMA

VERIFICACIÓN
!!!t FEB l MAn l ABR l MAY l iuN l iul l AGO l SEP l ocr l Nov l oic

Base de datos
de las
actividades
realizadas en
daño t

MRl-l Fiscalización

quemas agrícolas
200 recomendaciones

preventivas

Reunionesde
coordinación dela
Mesa de
Fiscalización de

leña

3 reuniones anuales Listado de
asistentes

MNRI.
l

8 controles a centro

de acopio
- 6 controles

carreteros
8 Fiscalizaciones

a vendedores
informales de leña
6 Actividades de

difusión

Actividades

ejecutadas de las
identificadas en las
reuniones de
coordinación

CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL REGIÓN DEL MAULE

Nombre del Plan Plan de descontaminación atmosférica por MP10, para las comunas de Taka y Maule

Indicadores

comprometidos
porCONAF

MRl-l Número de quemas detectadas en el año t

MNRl-l Número de reuniones realizadas por la mesa de fiscalización de leña
a) Invitaciones a reuniones de coordinación de la Mesa de Fiscalización de leña.
realizadas a través de oficios, correos electrónicos y/o actas de asistencia.
bl Registro de actividades coordinadas por la Mesa



Región det Maura

Ministerio de

Economía.

Fomenta y
Turismo

Secretaría Regional Ministerial
Economía Fomento y Turismo

Región del Maule

ORD N': 0 7 g '' '"'n
ANT:

MAT:

Fecha

No hay

Respuesta Oficio N'204/2019

23 de mayo de 2019

+

DE

A:

SR. MATIAS PINOCHET AUBELE
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL ECONOMIA
FOMENTOYTURISMO
REGION DEL MAULE

SR. PABLO SEPÚLVEDA GUTIERREZ
SEREMIDELMEDIOAMBIENTE
REGION DELMAULE

Junto con saludar por medio del presente, vengo a dar respuesta a lo requerido en Oficio N'204 de

fecha 15 de mayo de 2019. En lo que respecta al programa de trabajo para la ejecución de acciones que se

están realizando en el "Plan de descontaminación atmosférica por MP10, para las comunas del Taka y

Maude, puedo señalar la siguiente:

De acuerdo a los artículos 9 v 46, del PDA, los cuales establecen que transcurridos 12 meses desde la

publicación del mismo, la SÉREMI de Economía, Fomento y Turismo de la Región del Maude, en conjunto con

la Secretaría Regional del Consejo Nacional de Producción Limpia, propondrán a los comerciantes de leña y

a los representantes del sector panaderías, de la Región del Maude, la suscripción de un Acuerdo de

Producción Limpia (APL).

e En cuanto a este punto puedo señalar que, durante el mes de marzo del año en curso, se procedió a

efectuar reuniones de trabajos con la Asociación Gremial de Productores y Comercializadores de

Combustibles Sólidos de la Región del Maude (A.G. Leñeros) y con la Asociación Gremial de los

Industriales del Pan (INDUPAN), lo cual dio como resultado el poder pupQril?lr y]] PTQ Aquel(IQ de

y así poder ír avanzando en el

cumplimiento en el Plan de Descontaminación Atmosférica.



© SEREMI

Economía Fomento y Turismo
Región del Maule

En relación a lo establecido en el Artículo 15. El cual indica que desde la publicación del presente decreto en

el Diario Oficial. la SEREMI de Economía, en conjunto con el Centro para la Innovación y Fomento de las

Energías Sustentables (CIFES) y/o con SERCOTEC, en el marco de sus competencias, impulsará y

fomentará los proyectos de inversión en la región orientados a la generación de energía para calefacción a

través de Energías Renovables No Convencionales, para lo cual procurará obtener financiamiento sectorial o

del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR).

e En cuanto a este punto puedo señalar que, con fecha 02 de abril de 2019, esta Secretaria Regional

Ministerial de Economia Fomento y Turismo, mediante ORD N'039 instruye al Director Regional de

Sercotec Sr. Gerardo Castillo Arancíbia, idear y presentar una iniciativa con el fin de obtener

financiamiento del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, en el ámbito de su competencia.

Dicha iniciativa, fue ingresada por Sercotec al banco de proyectos bajo el Código Bíp 40.013.859, el cual se

encuentra en revisión por parte de la Diplade y esperamos que no presente observaciones para que sea

agregado en la tabla en un futuro consejo.

Es todo cuanto puedo informar, saluda atentamente

MPA/fev
Distribución: J/
B La indicada ¿/
B c.c. Archivo S.R.M
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PROV$NCtADETÁLCA

t. MUNICIPAL'lDADDE TALCO

DIRECCION DE MEDtOAMBIENTE* ASEO Y GRNA TO
}iustr lüu icipi

1;;1ú ,:. l:
:;::l lilo::a

NO 082/

ANT >
Prov. NO 7588 de fecha 28 de Febrero de
2019.
OF. Ord. NO 068 de fecha 27 de Febrero
de 20].9.

MAT » Informa sobre actividades propuestas año

2019. para el Plan de Descontaminación
Atmosférica MP10 de las comunas Taka y
Maude

TALCA , ll DE MARZO DE 2019

DE SR.CHRISTIAN RAMÍREZQUILODRAN
DIRECTOR MEDIOAMBIENTE, ASEO Y ORNATO

A SR.PABLO SEPÚLVEDAGUTIÉRREZ
SEREMI DE MEDIO AMBIENTE, REGIÓN DEL MAULE

Junto con saludar y mediante el presente envío a usted, actividades propuestas año 2019 para el
Plan de Descontaminación Atmosférica MP10 de comunas de Taka y Maude. según Ord. NO 068 de
fecha 27 de Febrero de 2019.

Sin otro particular. saluda atentamente a Ud

CHRIS
DIRE '+

LODRAN
MEDIOAMBIENTE, ASEOYORliATO

CRQ/PAA/cca
P!$!BIBUCION/

La indicada
. Archivo Dir. de Medioambiente y Aseo



0
0N

E

}-

R

0
<
B

ia
0
0
H
Q

3
i
E
»
<0

g

.g g

:
&

8
9
Q
>
b
0
<

2

   
0

 
m H

   
a

     

 
c o E
g'u <

il$

     
'ua   g

n .Q

  :  



0
0N

E

F-

B

8a

ia
Q0
8
Q
n
Q

!
h
J
B

g
g

S
i
E
»

'$.g

9
&
a
H
Q

g
2b
8

#

 
0

}:g

   
 

0
C

 
a

g.g

 
m

 
n0

D 'o

C 0
0n

<
©

>\

Q
0a

<

g

>

00
#
g

 

Q0
C
00

n
g to

.J Q.

gh
o .8

  $  
gn      

8;s'€8'
-- o c) c)F Fh b-l\ f g :



.....,'.'l'

8
a
É.8

$

g
?

0

8
E

R

0
g
E
g
B00a
®
Q

d)

E

&

!8

.cC

jl l:: C
a)

8
g

H

3

E

8
Q

g

H
Q
a
3
&

g
g
g

B
i
E
»
<0
Ü

g

Q

g
8

3

E

8

g
2

$

a)

C

R "€0
«&
@
H
Q
<
Q

2b
8

2

;.'i:-i:

:



Ministerio de

q/'
A

OF.DE PARTÍ:b

VlIREGION 3=C
SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD

Y COMBUSTIBLES

Gobierno de Chile

ORD

ANT. OF. ORD. N' 068/201 9
fecha 27.02.2P19.

ingreso OP 241 de

MAT.: Informa respecto de lo solicitado

TALCA, 27 de marzo de 201 9

DE

A

1.-

DIRECTOR REGIONAL S.E.C Vll REGIÓN DEL MAULE

SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE REGION DEL MAULE

Mediante documento señalado en Ant, se solicitó a esta Superintendencia el
programa de trabajo para el año 2019, en relación al "Plan de
Descontaminación Atmosférica", PDA, para las comunas de Taka y Maule, a
que se refiere el D.S. N' 49 del 28.10.2015.

2 Al respecto, puedo informar a usted que a partir de la publicación del decreto y
en relación con la colaboración de la Superintendencía de Electricidad y
Combustibles (SEC), nuestro organismo adopta medidas, en el ámbito de sus
competencias, a fin de elaborar un listado actualizado de carácter público,
respecto de todos los modelos de calefactores que hayan sido certificados bajo
el DS N' 39, de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente. Dicho listado tiene
como objetivo entregar información al consumidor respecto de las emisiones de
los equipos que presentan menor emisión de contaminantes a la atmósfera.
según su tipo, además de informar y promover el recambio a equipos de baja
emision

El listado se puede descargar desde nuestro sitio web institucional en el
siguiente link:
hup://www. sec.cl/po rta l/page?.pageid=33, 6069695 &.dad=po rtal &.schema= PO
RTAL

Saluda atentamente a Ud

\'#
nANciscovALndscNiTOAnRiAGADA

DiRCCTonREaioNALSEC

"--RF'-ó''-

MVR/Mvr g-4742 .
Distribución: /

Destinatario.'
Archivo SEC Taka

+

Dirección: l Norte 801 , piso 6 edificio Plaza Centro, oficina 601 , Taka, Chile. +56232135049 / +56232135052
Atención Ciudadana: 600 6000 732 - 2 2712 7000 www.sec.cl
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Serviciode
impuestos
Internos

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS

DIRECCION REGIONALTALCA

ORD.Ne

ANT. ORD 068/2019 y ORD 141/2019

MAT. Remite Solicitud que indica

TALCA. 13 ÁB# zaTg

DE LUISENCINABARROS

DIRECTOR REGIONAL (s)
Vll DIRECCION REGIONAL - TALCA

A PABLO SEPULVEDA GUTIERREZ

SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE
REGION DEL MAULE

De acuerdo a lo solicitado en Ord N'141 de fecha 02/04/2019, en que se requiere Programa de Trabajo para el año
2019 referente a Plan de Descontaminación Atmosférica por MP10 de las comunas de Taka y Maule, se informan las
actividades a realizar según corresponde al Servicio de Impuestos Internos en el rol de Entidad Fiscalízadora.

Saluda atentamente

P
J

D

M

$
D CLON

SEREMI M EDEOAM BIENTE
DIRECCION REGIONAL

DEPTO. ADMINISTRACION\

Actividad Frecuencia Observaciones

Participación en Mesa de Trabajo
de la Leña

Mensual Organizada por COCEL

Participación en procesos de
certífícación de Comercíalízadores
de Leña

Según Requerimiento Organizada por COCEL

Fiscalización a Panaderías, en uso
deleña

Ultimo viernes de cada mes Fiscalización realizada en conjunto con
Conaf.

Fiscalización Acopia Fijo/Móvil de
leña. Calidad de la leña. Ordenanza
Municipal

Se realiza en los meses de Junio.
Julio, Agosto y Septiembre

Se realiza en Conjunto con Conaf,
Munícipalidades, PDI y Carabineros.



:; T:

::;l :ll :l:l:ll''t:';;'
ORD N':

ANT.: ORD. N' 068 de fecha 27 de

febrero del 2019 de la SEREMI del

Medio Ambiente.

MAT.: Remite programa de trabajo

para daño 2019.

TaIGa, g 5 RIAN 201g

DE INTENDENTE REGIÓN DELMAULE

$R.PABLO MILADABU$LEME

A SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE MEDIO AMBIENTE REGIÓN

DELMAULE

SR.PABLO SEPÚLVEDAGUTIÉRREZ

Junto con saludarle cordialmente y conforme al documento del antecedente, sobre

el Plan de Descontaminación Atmosférica por MP10 de las comunas de Taka y Maude,

expongo a usted lo siguiente:

Que conforme a lo solicitado procedo a informarle a usted. el programa de trabajo que

esta Intendencia seguirá durante el año 2019:

l La Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región del Maule,

desde el día l de abril y hasta el día 30 de septiembre del presente año,

procederá a informar diariamente a esta Intendencia Regional sobre la evolución

de la calidad del aire, las condiciones de ventilación y los resultados del sistema

de pronóstico de calidad de aire para las comunas de Taka y Maule.

2. Recibida y analizada la información señalada en el numerado precedente, previa

sugerencia de la SEREMI del Medio Ambiente y siempre que la situación lo

amerite, la Intendencia Región del Maule procederá a declarar la condición de

episodio crítico, mediante Resolución Exenta.

[ Norte N' 71]-, 5' piso Ta]ca. Fana: (56 21 24877710



3. Una vez dictada la Resolución Exenta se comunicará a la SEREMI de Medio

Ambiente y se distribuirá a todos los servicios que intervienen en forma directa y/o

indirecta en este proceso.

4. En concordancia con lo anterior, el departamento de comunicaciones de esta

Intendencia, hará públicas las medidas de prevención y/o mitigación que se deban

adoptar para cada episodio crítico que se declare.

5 En caso de existir la posibilidad de un cambio en las condiciones meteorológicas

en forma posterior a la hora de comunicación del pronóstico realizada por la

SEREMI de Medio Ambiente, que asegure una mejoría del estado de la calidad del

aire que invalide los resultados por el sistema de pronóstico, el Intendente podrá

dejar sin efecto la declaración de episodio crítico o adoptar las medidas

correspondientes a los niveles menfis estrictos.

Por tanto, sobre la base de las consideraciones anteriormente expuestas, solicito a

usted tenga a bien, tener por informado el programa de trabajo de la Intendencia del

Maule, dando cumplimiento a la normativa vigente.

En consecuencia, en cuanto se ha estimado pertinente exponer

Sin otro particular saiuda atentamente a usted

M

FHLCi'

La Indicada

Depto.Jurídico

OfIcIna de Partes intendencia Región dei Maude

04.03.2019

[ Norte N'71]., 5' piso Ta]ca. Foro: l56 21 24877710



.A

OF.DE PARTES
VIIREGION 3

0 3 ABR /Üjy

.@ÜcoKrc)9
Gobierna
de Chile

b

DIRECCIÓN REGIÓN DEL MAULE

REF.: Envía respuesta a información
para la ejecución del Plan de
Descontaminación Atmosférica por MPio
de las Comunas de Taka y Maule

A: Sr.Pablo Sepúlveda Gutiérrez
Secretario Regional Ministerial de Medio Ambiente
Región del Maule

De: Sr. Raphael Zúñiga Mendoza
Director Regional Corfo Maule

Junto con saludar, y en relación a oficio N' 68/2019 relacionado a la solicitud de
información para la ejecución del DS N' 49/2016 del Ministerio del, que establece el "Plan de
Descontaminación Atmosférica por MPto para las Comunas de Taka y Maude" y en lo referido al
Artículo N' 73, informamos a usted que para el presente año no tenemos proyectos y programas
que asocien estas medidas.

Informarle además, que respecto de la ejecución de un programa de calefacción limpia
y eficiente en el marco de la construcción sustentable, considerando desarrollar un programa
de difusión tecnológica, acuerdos de producción limpia y nodos de competitividad y acciones,
informarle que dichas acciones dependerán de si los privados acogen la propuesta y estiman
procedente levantar una iniciativa de estas características.

Por ello, si llegasen a surgir iniciativas que se enfoquen en lo solicitado, se lo daremos a
conocer en forma oportuna.

Saluda atentamente a usted,

elzbñiga
recdorRe

endDz
lonal

Distribución :

carpeta
Of. de partes

(; o iR r o
iN A r)i t'nleric i'n Á ni 'i'X+TI s

0 0 0 2 4 4 2 9. 03. 2019

MAULc
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DIRECCIÓN DE OBRAS

ORD.N'.

ANT. : OF ORD N'068/2019

MAT Informa programa de trabajo 2019

para Plan de Descontaminación
Atmosférica de las comunas de TaIGa

y Maude

/

Maule,
'2 8 MAR. 201g

DE: ALCALDE MUNICIPALIDAD DE MAULE

A: SR. PABLO SEPULVEDA GUTIERREZ

SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE
REGION DEL MAULE

Junto con saludar cordialmente y en el marco del cumplimiento en la implementación del
Plan de Descontaminación Atmosférica (PDA) para las comunas de Taka y Maude, y en particular
del Artículo 73 mencionado en su oficio, es que se adjunta planilla con la planificación 2019 a
realizar por parte de este Municipio.

uda atentamente a usted,

DISTRIBUCION

1.-Indicada
2.- Oficina de Partes l21
3.- Dirección de Obras Municipales(2)

Municipalidad de Maude -- Avenida Balmaceda N' 350
Fono:71 2532521

Email: dom(Dcomunademaule.c
Web: www.comunademaule.cl
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OF. DE maTES
VlIREGION \ ...a.

\

0 3 ABR
{---q

R{c/

SEREMI

ORD.N' : 404/201 9

ANT. OF. ORD. N' 68/2019. DE LA SEREMI DE
MEDIO AMBIENTE,REGION DELMAULE.

MAT. INFORMA PROGRAMA DE TRABAJO A
DESARROLLAR DURANTE LA TEMPORADA
2019 PARA DAR CUMPLIMENTO AL
ARTICULO 49 DEL PDA PARA LAS COMUNAS
DETALCAYMAULE.

TALCA, 29/03/2019

DE DIRECTOR REGIONAL(S) REGION DEL MAULE SERVICIO AGRICOLA Y GANADERO
OR.Vll

A SENOR PABLO SEPULVEDA GUTIERREZ SEREMI MEDIO AMBIENTE SEREMI MEDIO
AMBIENTE

A través del presente, informo a usted el programa de fiscalización a desarrollar por el Servicio
Agrícola y Ganadero de la Región del Maude, durante el año 2019, para dar cumplimiento al Artículo
49 del "Plan de Descontaminación Atmosférica para las Comunas de Taka y Maule

Tabla: Programa de Trabajo de Fiscalización

Zona
Número Total

de
Fiscalizacíones

Medio de
Verificación

Radio de 5 km
entorno al límite
urbano de Taka
y Maude.

Radio de 5 km
entorno al límite
urbano de TaIGa

jy Maule

La labor de fiscalización del SAG priorizará aquellas explotaciones agrícolas que presenten rastrojos
de cereales y restos de poda de viña, que son objeto de quemas dentro del periodo, entre otros.

Sin otro particular, saluda atentamente a usted

ANDRESARBIZU CALAF
DIRECTOR REGIONAL(S)

REGION DEL MAULE SERVICIO AGRICOLA Y
GANADERO

LVR/CUP

c.c. María Carolina Imbert Jiménez Jefe Oficina Sectorial Taka Or.Vll
Marcelo Iván Quintana Lara Encargado Sectorial RNR Oficina Sectorial Taka Or.Vll
Camno César Uribe Pérez Coordinador Regional Gestión Ambiental Unidad Regional Protección
Recursos Naturales Renovables Or.Vll
Viviana Valdes Cancino Encargada Regional Unidad Regional Jurídica Or.Vll
Sara Patricia González González Secretaria Unidad Regional Protección Recursos Naturales
Renovables Or.Vll
Elizabeth Margarita Muñoz Valdes Jefa Oficina de Partes Regional Or.Vll

ceropapel.sag.gob.cl/documentos/documento.php?idDocumento=79389861 1/2

Fiscalización a predios
agrícolas en el período
abril - septiembre 2019.

Atención de denuncias por
quema de rastrojo y
material vegetal período
abril - septiembre 201 9,

30
Copia Acta

de
Fiscalización

no
programable

Copia Acta
de

Fiscalización



2/4/2019 ceropapel.sag.gob.cl/documentos/documento.php?ídDocumento=79389861

Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero
(71)2226053

Edificio Cervantes, l Oriente N' 1120, 4' Piso Teléfono

El presente documento ha sido suscrito paí medio de
firma electro!)íca avanzada en los témainos de la Ley
19.79g (Sol)re Docur11entos Electrónicos. Firma
Elecüónica y Servicios de Certificación de dien:a Flmla}.
siendo válido de fa misma manera y proaucien:do !os
mismos efectos que los expedido's po{ e.s.Grito y en
soporte de papel. can flmia convencional.

El documento original está disponible en la siguiente dirección
u rl :hup://fi rmaelectronica.sag .gob.cl/Sig nSe rve rEsig n/visualizadorXM L/0EFD27E E4D86 EC239911 9C68980646486226C8D7

El documento original está disponible en la siguiente dirección
u rl : hup ://fi rmaelectron ica .sag .gob.cl/SignServerEsign/visualizadorXM L/0 EFD27E E4D86EC239911 9C68980646486226C8D7

ceropapel.sag.gob.cl/documentos/documento.php?idDocumento=7938986 1 2/2
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.ÓRD. N'
484

ANT:Oficio N'68/2019 de SEREMI MMA, que solicita
información para la ejecución del Plan de Descontaminación
Atmosférica por PMI 0 de ias comuñas de TaIGa y Máule.

MAT: Remite Plan de Trabajo PDA Taka Maude para el año
20]9 en curso, en las materias que son competencia de esta
Secretaria.

TaIGa, t 3 MAK, 2819

DE:SR.GONZALO MONTEROVIVEROS
SECRETARIO REGiONALMINISTERIAL
DE VIVIENDA Y URBANISMO REGION DEL MAULE

A SR.RODRIGOFICAMONROY
SECRETARIA REGiONALMINfSTERIAL
MEDfOAMBiENTEREGlóN DELMAULE

Junto con saludarle, y en la relación a lo comprometido por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo en la Región del
Maude a través de su Secretaria Regional, para dar cumplimiento al Plan de Descontaminación Atmosférica de las
comunas de Taka y Maude, se informa el Plan de Trabajo para el año 2019 en curso.

i.) Alt$Q!!b;:N;: 27 v ?$: jjgmgdQ$ g $ub$idie$

Para el proceso año 2019, la resolución Exenta MINVU N' 636 de fecha 22/02/2019, establece para la región del
Maule un total de 45.528 UF. destinados a Proyectos de Obras de Innovación de Eficiencia Energética. de
acondicionamiento Térmico de Viviendas, tanto en su línea general, como en el marco de los Planes de
Descontaminación Atmosférica.

2.) Artículo N'32. Capacitaciones

Se realizará a lo menos una capacitación técnica
profesionales sector público y privado.

referida a la eficiencia energética de la vivienda dirigida a

3.) Artícuio N'34. Estudios

Se analizarán los resultados de estudios de Demanda Térmica en Vivienda aplicados en la región y serán la base
para futuros proyectos relacionados con la bateria.

4.) A1lículQN:154.iDpleoentacióh de Ciclovías

Se continuará con Programa de Ejecución de Ciclovías para periodo 201 9-2020, para las comunas TaIGa-Maude

SECRETARÍA REGIONAL MINIST[RiAL Dt VIVIENDA Y URBANISMO REGióN DE[ MAULt
l Oriente NO 1150. Edificio del Correo 3o Piso. Taka-Follo 71-523440



5.)

Se incluirán proyectos del llamado N'28 y 29. para el año 2019

Sin otro particular, saluda atentamente a usted

$

g

$

g

:.:ÑI)A Y

ÍÓéiÓI MiñiétÓtiálséérétáñ
IJrbaVivió m Región del Mauld

.#""%l
.JbéRolu

#

/

/

/

/

La indicada

Departamento de Desarrobo Urbano
Archlvo Serémi ~.
Oficina de Partes

E RESTARÍA REi lóNAL MINIMI'l;DIAL DE VIVll;NDA V URBANISi
NÓ l. lliól iEdlflció del Cófréó 13ó Pisó. Tál¿a.

RE
no

3N DEL' MAULE
.523440

    iW $ñwi$1iy P41K l

Mejoramiento ejem Av. Lir¿ay / 9 Norte de
Ta[ca. Etapa ]

En proceso Íicitatorio. Se debe iniciar ejecuclón de primera etapa durante
2018 y su téíMinó está prevista pára año 2020

Sé hace notar ;qué existe una 2a etapa diseñada que incluye 117; kñ de: ciclóvíá
sin féchá éstiñádá;:dé éjécúción por ló qué no es incluida en tá éstádíitica.

2,000

Mejoramiento; par vial l oriente 2 poniente
entre 18 fury Esfero

l)iseña terminado. Proceso de exprópiación y licitación de obras progíaMadd

para el 2019. Se espera inicio de obras para fines de dicho aña
0,620

Mejaramlénto par vial l oriente 2 poniente y
red contro en TaIGa

Proyecto en etapa de expropiación, se prepara actualización de diseño (por

:m';'"":i;: ,::*:*::z:' s:'l,.=.:i=';;: ';:-'--'::''=;==;':=i:i."= 1 :,".
ejecución para el segundo semestre de 2020. l

l Ród de ciclóvía Cortó Plazo Eje 5 Oriente

Red de Ciciovía corta Plazo Eje 6 Oriente

Proyector etl licitación.; Se e$tirñá;; térMiñó düránté ;el séguhdó seme$tfe de
2019

Proyectos en licitación. Se estima término durante el segundo semestre :de

2,198

  TOTAL ESTIMADO [Km]
9.475



Servicio Nacional
del Consumidor

Miníste rio de Economía.
Fomenta y Turismo 2 8 MAR zi

291
seneMí

ORD.: No490 d

ANT.: ORD NO 068 / 2019 del 27 de
Febrero 2019.

MAT.: Da respuesta a lo solicitado

TALCA,27 DE MARZO DE2019

DE OIRECTORA REGIONAL(S)
SERNAC REGION DELMAULE

A DON PABLO SEPULVEDA GUTIERREZ
SEREMIDELMEDIO AMBIENTE
REGION DELMAULE

Junto con saludar cordialmente y por medio del presente informo a Usted que

l Primeramente, mencionar que nuestra Misión Institucional nos plantea la obligación
de informar, educar y proteger los derechos de los consumidores, lo que se
concreta en que la difusión que se hace en cumplimiento de lo establecido en el
Artículo NO 13 del "Plan de Descontaminación Atmosférica por Material
Particulado Respirable MPIO para las comunas de Taka y Maule y de
actualización del Plan de descontaminación por MPIO, para las mismas
comunas", (Decreto Supremo N' 08 de 27 de Febrero de 2015), permite asegurar
el acceso claro, expedíto y oportuno a una información veraz y oportuna respecto
de la idoneidad y características relevantes del producto leña, acceder a un
consumo más seguro para la salud humana. contribuir a la protección del medio
ambiente, junto con permitir a los consumidores disponer de elementos de juicio
ciertos y fidedignos para la toma de adecuadas decisiones de consumo, en razón
de lo cual resulta del todo pertinente el desarrollo de estos compromisos, maxime
aún, considerando que esta normativa lo obliga expresamente en las comunas
concernidas.

2 En segundo lugar, mencionar que respecto específicamente del Ordinario indicado
en el "Antecedente" - a través de la cual se solicita enviar el programa de trabajo
con los compromisos que se ejecutarán durante el año 2019, relativos al Artículo
NO 13 del "Plan de Descontaminación Atmosférica por MP2.5 para las
comunas de Taka y Maule y de actualización del Plan de
Descontaminación por MPIO para las mismas comunas", (Decreto Supremo
NO 08 de 27 de Febrero de 2015) , a continuación se indica el detalle de la
programación 2019 de estos compromisos, sobre las que es importante destacar,
se llevan a cabo desde la entrada en vigencia del mencionado Decreto.

3 En el mismo sentido del punto anterior, el siguiente cuadro muestra el texto del
Artículo NO 13 como medida del "Plan de Descontaminación Atmosférica por
MP2,5 para las comunas de Taka y Maule y de actualización del Plan de
Descontaminación por MPIO para las mismas comunas", (Decreto Supremo
NO 08 de 27 de Febrero de 2015), consignándose los compromisos que están a

Gobierno de Chi!©



Servicio Nacional
del Consumidor

Ministerio de Economía,
comento y Tu rísmo

cargo de nuestra Institución y su programación durante el año 2019, 1os recursos
utilizados para el desarrollo de estas acciones y el responsable de su cumplimiento
en nuestro servicio público.

PROGRAMA DE ACCIONES 2019 SOBRE MEDIDAS COMPROMETIDAS POR
SERNAC DIRECCION REGIONAL DEL MAULE EN EL ARTICULO NO 13/08,

DE 27 FEBRERO DE 2015

Gobierno de Child

Medidas Acciones Ejecución 2016 Recursos Responsab
le



Servicio Nacional
del Consumidor

Ministerio de Economía,
comento y Turismo

4 Respecto del cuadro precedente. destacar que las 3 medidas se encuentran en
ejecución mensualmente desde la entrada en vigencia del Decreto Supremo N' 08
de 27 de febrero de 2015 y que. respecto del financiamiento de estas actividades,
considerando se trata de bajos costos y que se encuentran enmarcadas dentro de
nuestra Misión Institucional, han sido absorbidas hasta ahora con el Presupuesto
Corriente de nuestro Servicio y continuarán bajo esa modalidad.

5 Finalmente, informar que nuestra Contraparte Técnica será el señor Eduardo Pérez
Molina, Profesional de Apoyo de esta Dirección Regional.

Sin otro particular saluda muy atentamente a usted.

/

)RETO
ectora

ZURITA RAMIREZ
Regional(s)

Nacional del Consumidor
Región Del Maule

MZR/epm .
Distribución :
- SERENI del Medio Ambiente
- Jefa Departamento de Comunicaciones Estratégicas, SERNAC
- Asesor Gabinete DN, Sebastián Piña
- Archivo Oficina de Partes.

Gobierno d.= Chile



5 5 4..OFICIO NO

ANT.: D.S 49/2015 MMA./ Of.ord.no141/2019

MAT.: Informa Controles en marco del PDA. 2019

2 4 ABR. 2019
A

OF.DEPORTES
VlIREGION

DE

A:

CARLOS PALACIOS MALDONADO
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE TRANSPORTES Y
TELECOMUNICACIONES REGION DEL MAULE

2 5 ABR ¿Ülg

SEREMt

PABLO SEPULVEDA GUTIERREZ
SEREMIDELMEDIO AMBIENTE
REGION DELMAULE

't3

Junto con saludar cordialmente y en el marco del Plan de Descontaminación Atmosférica (PDA) de

las comunas de Taka y Maule, es que me permito remitir a usted la información relativa a los

controles que serán realizados en el periodo de PDA que comprende desde el l de abril hasta el

30 de septiembre del año en curso, por el personal del Programa de Fiscalización de la Región del
Maude, pertenecientes al M'TT, proyectado en base de datos estadísticos proporcionados por el

INE, del total del parque automotriz diésel, se considera el 2% del total de vehículos de las
comunas antes descritas, por tanto se proyecta realizar aproximadamente 476 controles, en

distintos puntos de Taka y Maule

ALACIOS MALDONADO
Regional Ministerial de

Transportes y Telecomunicaciones
Región del Maule

CPM/

Distribución

SEREMI MMA. l Oriente #1590
Oficina de Partes.
Fiscalización.



SEREM
Región del Maude

Minísteño de

00705
ORD. N

./

ANT. : Ord. N' 1 41/02/04/201 9

MAT. :EN RESPUESTAALO SOLICITADO

TALCA

18 ABR 2019

DE: DRA.MARLENNEDURANSEGUEL
SECRETARIA MINISTERIAL DE SALUD REGION DEL MAULE

A: PABLO SEPULVEDAGUTIERREZ
SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE, REGION DEL MAULE

Por medio de la presente, me permito dar respuesta a Ord. del antecedente, donde
solicita Programa de Trabajo para el año 2019, del Plan de Descontaminación
Atmosférica para las comunas de Taka y Maule

REGION DELMAULE

4Int. No48 1
15.04.2019 l

Z ugghMDS/

DISTRIBUCION

PABLO SEPULVEDAGUTIERREZ
SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE. REGION DEL MAULE
Unidad de Residuos y Emisiones Industriales

Archivo Of. de Partes.

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD - REGION DEL MAULE
Unidad de Emisiones y Residuos Industriales
Dos Oriente 1 388. Anexo 241 1 050
www.seremisalud7.cl
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Gobierno
de Chile

'\ ¿ /¿B

«ASMA
Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

OR' '»' ÍÜ82

ANT.: Of. ORD N' 068/2019 del Medio
Ambiente de la Región del Maude.

MAT.: Informa reporte lo solicitada

Santiago, 0 8 ABR 2019

A PABLO SEPULVEDA GUTIERREZ

SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE

REGIÓN DEL MAULE

DE RUBEN VERDUGO CASTILLO

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE(S)

Junto con saludarla cordialmente, y con relación al oficio del ANT., por medio del cual solicita la

presentación de un plan de trabajo asociado al D.S. N' 49, de 2015 del Ministerio del Medio
Ambiente, que establece Plan de Descontaminación de las comunas de Taka y Maule(en adelante,

PDA), cumplo con informar lo siguiente:

a) Con relación a las medidas de carácter regulatorio asignadas a la SMA, esto es, comercio de leña

(ans. 4 y 8 1, uso de artefactos a leña en organismos públicos y establecimientos comerciales

(ans. 20 y 21) y control de emisiones para fuentes fijas(ans. 36,38,39,41 y 42), atendido que a

su respecto esta Superintendencia desarrolla actividades de fiscalización ambiental(art. 76), su

ejecución en cada año se encuentra determinada por medio de programas y subprogramas de
fiscalización ambiental, según lo dispuesto en los artículos 16 y siguientes de la Ley Orgánica de

la Superintendencia del Medio Ambiente. En este contexto, para el año 2019, rige lo indicado

en la Resolución Exenta SMA N'1.639/2018, publicada en el Diario Oficial el día 28 de diciembre
dn '/rll R

b) Respecto a la verificación del estado de avance del PDA (art. 72), esta Superintendencía ha

dictado la Resolución Exenta N'1.388/2017, que establece "/nstrucc/ones genera/es sobre e/
registro y reportes del estado de avance del Plan de Descontaminación Atmoslférica para las
camadas de Ta/ca y /Wau/e'l donde cada organismo vectorial con medidas a su cargo en el Plan

debe reportar a esta Superintendencia del Medio Ambiente en enero de cada año, la
información de las actividades realizadas en el año calendario anterior.

Sín otro particular, saluda atentamente

g.
UGO CASTILLO

DEL MEDIO AMBIENTE (S)

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / 02- 617 1800 / contacto.sma@ sma:ggb:gl / WWW:$ma:gQb:SI



Distribución:

SEREMI del Medio Ambiente Región del MaMIe, Uno Oriente 1590, Taka

Fiscalía SMA

División de Fiscalización SMA

Oficina Regional del Maule, Superintendencia del Medio Ambiente
Oficina de Partes

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / 02- 617 1800 / GpnlaSlg:gma@Sma:gpb:d / WWW:$Da :ob.cl



GOBIERNO
REGIONAL
D EL MAU LE@ 1 552

ANT: Ord. 204 del 2018, Regi

MAT: Informo programa de trabajo año 2019 para dar
cumplimiento a Plan de Descontaminación
Atmosférica por MP10 de las comunas de TaIGa y
Maule.

TALCA, 2 7 MAY 2QIg

DE FERNANDOPINOCHETPAIVA
JEFE DIVISION DE PLANIFICACION Y DESARROLLO REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL DEL MAU LE

A: PABLO SEPÚLVEDA GUTIERREZ
SEREMI DE MEDIO AMBIENTE
REGIÓN DEL MAULE

En atención a lo solicitado en el oficio ordinario N'204 del antecedente, informa que correspondiente
al Plan de Descontaminación ambiental Atmosférica para las comunas Taka y Maule, Decreto
Supremo N' 49 del Ministerio de Medio Ambiente en el cual se señala en el artículo 77 que la Seremi
de Medio Ambiente se coordinará con el Gobierno Regional del Maule en promover la investigación y
desarrollo en las áreas de mejoramiento tecnológico de artefactos; diseño de sistemas de calefacción
innovadores de bajas emisiones y alta eficiencia energética ; tecnologías alternativas y de bajo costo
de aislación de viviendas y uso eficiente de la energía en la vivienda.

Al respecto informo a usted que programa de trabajo para el año 2019 por parte del Gobierno
Regional del Maule fue lo siguiente:

8 Se coordinará con la Seremi de Ambiente directrices y plan de trabajo para el año 2019,
manteniendo un contacto continuo para el desarrollo de alguna instancia que abordare el
área tecnológica.

Sin otro particular, se despide atentame

JEl

e.

INOeHET PAIVA
ON +6ESARROLL0 REGIONAL
IONAL DEL MAULE

l

U
60r
CACJEF

:RNO REG

...,h
e La indicada.

e División de Planificación y Desarrollo Regional, Gobierno Regional del Maule

e Archivo UGD

Unidad de Planificación
y Desarrollo Regional
Norte 963 . Of. 512 a 515

Fino:71 2205221

n fo (ü:goremaule .cl

División de Análisis
y Control de Gestión

Norte 948
Foro:71 2205201
info.a,goremaule .cl

División de Administración
y Finanzas
l Norte1350
Fana:71 2205290
infoiagoremaule.cl

www.goremaule.cl



Gobierno de Chile Po'l'€!

ORD N':1 5 0 3 1 5
ANT,: OF, ORD, N' Q32/2019

MAT.: Remite actividades 2019
JUNJI para difundir PDA.

l:Abba. 2 2 FEB 20Íg

DE GQNZALQvÁSQUEZCQNVRERAS
DIRECTOR REGIONALDELMAULE(S)
JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES

A: PABLOSEpÚLVEDAGUTIÉRREZ
SEREMIDELMEDIOAMBIENTE
REGIÓN DELMAULE

JyntQ gon $alydQr QordiajmQnte y por medio del presente, mQ djrijQ g Usted
para informar las acciones 2019 a realizar por la Junta Nacional de Jardines
Infantiles, i::egión de] Maude, para dat: cumplimiento a] a] D.S. N' 49/20].5, el cual en
su artículo NO 64, nos integra como porte del Plan de Descontaminación Atmosférica
(PDA) de las comunas de Taka y Maude, abordando la temática de difusión y
educación de calidad del aire.

Se adjunta formato del Plan de Trabajo con las respe' actividades 2019

$in otro PQrticylQr. QtgntQmQntQ

MAULE(S)
INFANTILES

/ ©
1.: La Indicada
2., Subdirección técnica
3., Oficina de Partes

GAVE E/AHV/ahv

la pJUFÜJI, ( rrtanente de mejorar ia Calidad deupaclon
entregada. tiant un plazo de días hábiles para presentar su cJiscorltormidad, a contar de la f
Los l?lt'dios

r»lr)rT'':ln o $1rT''';r'riel.:1lf'rtcrltc f'{) T}Llp';tf n {){ir:i?lP {lr Itlf!'tí rttilt:iótl. rqf'('lpnln:, .(}l [{ \
b[lÍ.]'. }}.;l.till-B t] m Ht'

eocupaclon pe
8

ao queda conforme con ía
a de envío del presente do

respuesta
:umpnto

íül' rTlt.ílí{ t !t)}tio vt'b www.iunij:d
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